
U N I V E R S I D A D  DE  S U C R E  
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No.09 de 2010 
 

"Por medio de la cual se autoriza una comisión al exterior" 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las  

señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la docente Clarybel Miranda Mellado se encuentra vinculada como docente de 

tiempo completo adscrita al Departamento de Enfermería de la Universidad de Sucre; 
 
Que mediante comunicación de fecha 13 de agosto de 2010, la docente arriba 

mencionada, solicitó se le autorice comisión al exterior para asistir a la “Reunión con 
las Universidades de las Américas sobre el fenómeno de las drogas desde la 
perspectiva de Salud Internacional”, organizada por la Comisión Interamericana para 
el control del Abuso de Drogas CICAD, la cual se llevará a cabo en la ciudad de 
Panamá del 15 al 17 de septiembre de 2010; 

 
Que el literal k del artículo 15 del Acuerdo No.028 de 1994,  establece como función del 

Consejo Superior autorizar las comisiones al exterior según lo dispongan los 
estatutos y los planes de capacitación; 

 
Que el Consejo Superior en sesión del 25 de agosto de 2010, consideró pertinente la 

solicitud hecha y en consecuencia; 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1o. Autorizar la comisión al exterior de la docente CLARYBEL MIRANDA 

MELLADO identificada con la cédula de ciudadana No.32'541.112 para 
que asista a la “Reunión con las Universidades de las Américas sobre el 
fenómeno de las drogas desde la perspectiva de Salud Internacional”, 
organizada por la Comisión Interamericana para el control del Abuso de 
Drogas CICAD, la cual se llevará a cabo en la ciudad de Panamá del 15 al 
17 de septiembre de 2010. 

 
PARAGRAFO. Esta comisión conlleva al pago de tiquetes aéreos Cartagena-Panamá-

Cartagena, con los recursos disponibles del proyecto de la Comisión 
Interamericana para el Control del Abuso de Drogas –CICAD-; el transporte 
terrestre ruta Sincelejo-Cartagena-Sincelejo por valor de $90.000, la tarjeta 
de turismo $20.000 y un día de viático pernoctado,  serán reconocidos por 
la Universidad de Sucre. 

 
ARTICULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 Dada en Sincelejo, a los veinticinco (25) días del mes de agosto de 2010 
 

 (Original firmado por)                  (Original firmado por) 
MARTHA GARCÍA DÍAZ                                           JEINY EMILIANI RUIZ 
Presidenta (e)                                                                          Secretaria            

 
Rocío A. 


